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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 
Conforme a lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se declara INADMISIBLE 

la demanda ejecutiva singular adelantada por INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ LTDA, 

representada mediante apoderado judicial y en contra de ALONSO RIVERA APARICIO, 

JULIO CESAR AMAYA CARRERO Y NELSONCABALLERO ARIAS, para que en el término 

de cinco días se subsane así: 

1. De conformidad con lo normado en el numeral 1º del artículo 84 del C.G.P. y 

Numeral 2 art. 5 Decreto 806 del 2020, la parte actora dentro del término señalado 

deberá, allegar el poder para actuar dentro de las presentes diligencias, lo anterior, 

teniendo en cuenta que, si bien hace referencia a él en la demanda, éste no se 

observa dentro del expediente. 

2. De conformidad con lo normado en el numeral 5º del artículo 84 del C.G.P y el 

artículo 430 del C.G.P., la parte actora dentro del término señalado, deberá remitir 

por este medio, los documentos que dice acompañar a la demanda y que están 

descritos en los acápites de “PRUEBAS” y “ANEXOS”, lo anterior, teniendo en 

cuenta que, si bien hace referencia dentro del escrito demandatorio, estos no se 

encuentran dentro de la demanda.  

NOTIFIQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

Juez 
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